
LCAT 2010\397 Legislación (Disposición Vigente a 11/11/2010)

Resolución TRE/1752/2010, de 24 marzo

DIRECCIÓN GENERAL RELACIONES LABORALES
DO. Generalitat de Catalunya 4 junio 2010, núm. 5643, [pág. 43474];

CLUBES DEPORTIVOS. Dispone la inscripción y la publicación del Acuerdo de revisión
salarial para el año 2010 del Convenio colectivo de trabajo de Clubs de Natación de Cataluña
(LCAT 2010\390) (código Convenio número 7901305)

RESOLUCIÓ TRE/1752/2010, de 24 de març, per la qual es disposa la inscripció i la
publicació de l'Acord de revisió salarial per a l'any 2010 del Conveni col·lectiu de treball de
Clubs de Natació de Catalunya

Texto:

Visto el Acuerdo de revisión salarial del Convenio colectivo de trabajo de Clubes de Natación de
Cataluña para el año 2010 (LCAT 2010\390), suscrito por las partes negociadoras en fecha 10 de febrero
de 2010, y de conformidad con lo que dispone el artículo 90.2 y 3RCL 1995\997 del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo (RCL 1995\997), por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores; el artículo 2.b)RCL 1981\1305 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo (RCL 1981\1305; ApNDL 3093), sobre registro y depósito de convenios colectivos de trabajo; y el
artículo 170.1.e) y j)RCL 2006\1450 de la Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio (RCL 2006\1450), de
Reforma del Estatuto de Autonomía de Cataluña, y otras normas de aplicación, resuelve:

1

Disponer la inscripción del Acuerdo de revisión salarial para el año 2010 del Convenio colectivo de
trabajo de Clubes de Natación de Cataluña (LCAT 2010\390) (código de convenio 7901305) en el
Registro de convenios de la Dirección General de Relaciones Laborales.

2

Disponer que el Acuerdo mencionado se publique en el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya»,
previo cumplimiento de los trámites pertinentes.

Acuerdo de revisión salarial para el año 2010 del Convenio colectivo de trabajo de Clubes de
Natación de Cataluña

Acta de la 1ª reunión de la Comisión paritaria del V Convenio colectivo de Clubes de natación de
Cataluña

Por CC OO

... (siguen los nombres).

Asesores:

... (siguen los nombres).

Por UGT

... (siguen los nombres).

Por Asociación empresarial de Clubes de natación de Cataluña



... (siguen los nombres).

En Barcelona, a 10 de febrero de 2010, en la sede de Fomento de Trabajo Nacional, siendo las 16.00
horas, se reúnen los representantes de los Sindicatos CC OO y de UGT, y de la Asociación Empresarial
de Clubes de Natación de Catalunya.

A continuación se tratan los siguientes puntos incluidos en el

Orden del día

1. Firma del Acta de constitución de la Comisión Paritaria.

Se firma por todos los asistentes.

2. Firma de las Tablas Salariales para 2010

Se firman por todos los asistentes las tablas salariales para el año 2010, una vez aplicado el incremento
salarial del 2% previsto en el convenio. Se adjuntan dichas tablas a la presente acta.

3. Otros acuerdos.

Se encarga a la secretaria de la Comisión Paritaria del convenio, que registre en el Departament de
Treball de la Generalitat de Cataluña el Acta de Constitución de la Comisión Paritaria, el Acta de la
presente reunión, y las tablas salariales que se adjuntan.

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión de la que se extiende la presente Acta que suscriben los
presentes, siendo las 17.00 horas.

Tablas salariales para el año 2010

G=Grupo profesional; S=salario; PD=Plus domingo (art. 16); PF=Plus hora festivo (art. 17); HO=Hora
extraordinaria (art. 23); HF=Hora festiva (art. 27); TC=Tiquet calzado (art. 21); C=Complemento
mensual hijo discapacitado (art. 35).

G S PD PF HO HF TC C
Grupo 1 1.188,90 11,17 10,93 14,00 15,30 87,53
Grupo 2 1.095,27 11,17 10,93 14,00 15,30 34,48 87,53
Grupo 3 892,71 11,17 10,93 14,00 15,30 34,48 87,53
Grupo 4 854,72 11,17 10,93 11,38 13,60 87,53
Grupo 5 816,72 11,17 10,93 11,38 13,60 87,53


